
Foro de economía y estilo de vida - foro.preguntasfrecuentes.net - Foro de economía y estilo de vida
Generado: 18 December, 2025, 08:45

Sepa cómo reclamar y defender sus derechos en materia sanitaria
Escrito por ADICAECentrales - 14/10/2014 09:24
_____________________________________

Si los usuarios de la Sanidad española detectan que se han vulnerado sus derechos, pueden presentar
las correspondientes reclamaciones. En este aspecto son las Comunidades Autónomas las que tienen
las competencias relativas a la protección de los derechos de los pacientes. 

Todos los centros sanitarios deben tener hojas de reclamaciones a disposición de los usuarios.
Igualmente puede usarse cualquier formato, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Las reclamaciones deben realizarse siempre por escrito, conteniendo los datos suficientes para
identificar a los reclamantes y pacientes, además de la información que permita la gestión adecuada del
asunto planteado. 

En los centros sanitarios públicos la unidad responsable será la Dirección del centro, a través del
Servicio o Unidad de Atención al Paciente. En los centros sanitarios privados concertados con la
Consejería de Sanidad, será la Dirección General de Atención al Paciente. 

Las reclamaciones deben presentarse en los Servicios o Unidades de Atención al Paciente de los
centros sanitarios o en las Unidades Administrativas establecidas al efecto, en cualquier Registro de la
Administración o en los lugares establecidos en la Ley. Es importante que el usuario se quede siempre
con una copia sellada de la reclamación. 

También pueden dirigirse por correo, remitiendo el escrito al centro sanitario a que se refieren los
hechos por los que se presenta la reclamación o al organismo encargado de la atención al paciente o
usuario de la Sanidad pública de la Comunidad Autónoma correspondiente, ya que en cada territorio el
nombre de este organismo es diferente. 

Más información:
http://blog.adicae.net/reclama-tus-derechos/2014/10/09/sepa-como-reclamar-y-defender-sus-derechos-e
n-materia-sanitaria/
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